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PUNTO 3 DEL ORDEN DEL DÍA:	APLICACIÓN DE LAS DECISIONES 
DEL CONGRESO: CUESTIONES TÉCNICAS
PUNTO 3.1:	Meta a largo plazo 1: Servicios para atender 
las necesidades de la sociedad
PUESTA AL DÍA 
DE LA GUÍA DE SERVICIOS METEOROLÓGICOS MARINOS (OMM-Nº 471) 

	RESUMEN

	Documento presentado por: el presidente de la Comisión de Aplicaciones y Servicios Meteorológicos, Climáticos, Hidrológicos y Medioambientales Conexos (SERCOM), de conformidad con la Recomendación 5.1(7)/2 (SERCOM-2) — Puesta a día de la Guía de servicios meteorológicos marinos (OMM-Nº 471), relativa a la modernización del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimos (SMSSM), las enmiendas al Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar (SOLAS), y las nuevas estructuras establecidas tras la reforma de la gobernanza de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) que deberán tenerse en cuenta en la publicación.
Objetivo estratégico para 2020-2023: 1.4.27.
Consecuencias financieras y administrativas: consecuencias financieras y administrativas en relación con la publicación y la traducción de la guía.
Principales encargados de la ejecución: los Miembros de la OMM.
Cronograma: en caso de que se apruebe la presente resolución, se espera la publicación de la guía en 2023.
Medida prevista: examinar y aprobar el proyecto de resolución.





CONSIDERACIONES GENERALES
Introducción
1.	Con arreglo a la Recomendación 5.1(7)/2 (SERCOM-2) — Puesta a día de la Guía de servicios meteorológicos marinos (OMM-Nº 471), en el presente documento se exponen las enmiendas propuestas a la Guía de servicios meteorológicos marinos (OMM-Nº 471), edición de 2018, a la luz del plan de trabajo del Comité Permanente de Servicios Meteorológicos Marinos y Oceanográficos (SC-MMO) de la Comisión de Aplicaciones y Servicios Meteorológicos, Climáticos, Hidrológicos y Medioambientales Conexos (SERCOM), para poner de manifiesto las nuevas necesidades, la modernización del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimos (SMSSM), las enmiendas al Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar (SOLAS) y las nuevas estructuras establecidas a raíz de la reforma de la gobernanza de la Organización Meteorológica Mundial (OMM).
Medida prevista
2.	En vista de lo anterior, el Consejo podría aprobar el proyecto de Resolución 3.1(5)/1 (EC‑76). 




PROYECTOS DE RESOLUCIÓN
[bookmark: _Proyecto_de_Resolución][bookmark: DR3151]Proyecto de Resolución 3.1(5)/1 (EC-76)
Puesta al día de la Guía de servicios meteorológicos marinos (OMM-Nº 471)
EL CONSEJO EJECUTIVO,
Habiendo examinado la Recomendación 5.1(7)/2 (SERCOM-2) — Puesta al día de la Guía de servicios meteorológicos marinos (OMM-Nº 471),
Estando conforme con la Recomendación 5.1(7)/2 (SERCOM-2),
Aprueba las enmiendas propuestas a la Guía de servicios meteorológicos marinos (OMM‑Nº 471), que figuran en el anexo a la presente resolución;
Solicita al Secretario General que tome las medidas necesarias para la pronta publicación de la versión actualizada de la Guía de servicios meteorológicos marinos (OMM‑Nº 471);
Solicita a la Comisión de Aplicaciones y Servicios Meteorológicos, Climáticos, Hidrológicos y Medioambientales Conexos (SERCOM) que siga examinando la guía de forma periódica y la actualice según resulto necesario.
_______________

Anexo: 1 


[bookmark: _Annex_to_draft_3][bookmark: _Annex_to_draft][bookmark: _Anexo_al_proyecto][bookmark: Anexo]Anexo al proyecto de Resolución 3.1(5)/1 (EC-76)
Puesta al día de la Guía de servicios meteorológicos marinos (OMM-Nº 471)
[Las enmiendas propuestas se presentan en forma de cambios a la Guía de servicios meteorológicos marinos (OMM-Nº 471) marcados con la función de control de cambios (track changes).]
1.	INTRODUCCIÓN
La información meteorológica ha sido siempre esencial para la seguridad y el funcionamiento eficiente de las industrias marinas, y en particular las de transporte y pesca. A comienzos del siglo XX, la telegrafía inalámbrica permitió a los buques comunicarse regularmente con la costa, y dieron así comienzo las emisiones meteorológicas para la navegación. En el primer Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (Convenio SOLAS) se pedía que la radiodifusión de información meteorológica abarcara todas las rutas de navegación y zonas de pesca; los gobiernos acordaron responsabilizarse conjuntamente de esas emisiones. El Servicio Mundial de Información y Avisos Meteorológicos y Oceanográficos de la Organización Marítima Internacional (OMI) y la Organización Meteorológica Mundial (OMM) brinda a los buques en ruta por los océanos una cobertura uniforme en cuanto a pronósticos y avisos y pronósticos. El Código Internacional para los Buques que Operan en Aguas Polares (Código Polar) proporciona orientación adicional sobre la prestación de servicios adecuados en materia de meteorología marina y hielos marinos en aras de una navegación segura en aguas polares.
La disponibilidad de predicciones marinas y avisos y predicciones marinos para los navegantes en aguas costeras reviste una importancia fundamental para la capacidad de los Servicios Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales (SMHN) de cumplir los principios establecidos las obligaciones establecidas en el Convenio SOLAS.
2.	SERVICIOS METEOROLÓGICOS MARINOS
2.1	CONSIDERACIONES GENERALES
Un programa meteorológico marino abarca un amplio abanico de actividades. Para poder preparar los análisis, sinopsis, predicciones y avisos y predicciones, es necesario conocer de antemano el estado actual de la atmósfera y de la superficie del océano, así como el clima de la región. Hay, además, otros tipos de predicciones referidas a elementos y fenómenos especiales (olas, mareas de tempestad, hielos marinos y formación de hielo externo) que pueden basarse en datos observacionales de interés específico.
2.2.5	Enseñanza y comunicación con los usuarios
En el Convenio SOLAS, junto con la resolución A.893(21) de la OMI — Directrices para la planificación del viaje, (regla V/34 — Navegación segura y evitación de situaciones peligrosas, y anexo A.24 — Planificación del viaje) se describe cómo deben prepararse los buques para la travesía y la ruta. En el anexo se señala específicamente la importancia de que los buques pequeños:
2.5.1	Viento
Generalmente se considera que la información sobre el viento es el elemento más importante para los navegantes. A ellos les interesan los cambios en la velocidad y la dirección del viento durante todo el día, en la zona en la que viajan o realizan operaciones por el que viajan o dentro del que operan.
2.5.2	Olas
La información sobre la altura total de las olas (la combinación de olas de fondo y olas de viento) y los componentes de cada ola es muy importante para un amplio abanico de usuarios. Debería procurarse brindar información sobre los sistemas de mar de fondo de tamaño considerable, ya que esos datos son útiles para las embarcaciones y las actividades costeras.
Las olas de viento tienen efectos importantes en el avance de las embarcaciones, la rapidez con la que se pueden encontrar y capturar peces, la productividad de las operaciones de carga y descarga, la transferencia de las capturas de pesca a los buques factoría y otras operaciones. Por ejemplo, las normas de seguridad para embarcaciones de la flota pesquera de la ex Unión Soviética estipulaban que, cuando la velocidad del viento alcanzara 30 nudos (el equivalente a 15 metros por segundo) o cuando la altura de las olas superara los 4 metros, las embarcaciones de tipo SRT (buques medianos dedicados a la pesca de arrastre) debían dejar de avanzar o permanecer en el puerto.
Para las naves pequeñas, las olas de viento, especialmente las olas altas de período breve (mar picado), y en menor medida el mar de fondo prolongado, pueden dar lugar a situaciones peligrosas. En las zonas de aguas poco profundas (como lagos o arrecifes de islas), el comportamiento de las olas de viento y la longitud de onda corta son especialmente peligrosos debido a la reducción de la estabilidad de las embarcaciones de eslora corta y fondo plano que operan comúnmente en esas zonas. En las proximidades de la costa, que es donde esas embarcaciones suelen navegar, las olas de viento dependen también de la morfología de la costairregularidad de la línea costera, la profundidad del agua, las corrientes de superficie y las corrientes de marea. Las combinaciones de corrientes fuertes, olas altas y vientos intensos pueden crear condiciones peligrosas para las plataformas y embarcaciones.
La dirección de las pautas de avance de las olas también reviste importancia para la gestión del consumo de combustible y el manejo del buque en el caso de las embarcaciones grandes. En algunos navíos de grandes dimensiones, el manejo del buque será difícil cuando la dirección del mar de fondo se alinee con su dirección de desplazamiento y la altura del mar de fondo sea superior a 4 metros. El rompimiento de las olas también es una causa importante de daños en el mar. Las olas altas con valles muy profundos suelen llamarse “olas anormales” o “mareas rompientes” y porque son peligrosas para la navegación, ya que plantean riesgos directos para la integridad estructural de las embarcaciones debido al aumento de la carga sobre la estructura del buque. Generalmente se producen cuando las olas se mueven contra una corriente marina.
2.5.5	Visibilidad
La niebla y la bruma son las causas más comunes de la reducción de la visibilidad, aunque la nieve, la calima intensa, el humo y las lluvias muy fuertes también pueden constituir un riesgo, además de tener efectos sobre el funcionamiento del radar. El límite de visibilidad que requerirá un aviso deberá determinarse en consulta con los usuarios.
2.5.7	Tormentas y turbonadas
Los relámpagos asociados a tormentas pueden ser peligrosos, ya que los mástiles y las torres de perforación se elevan por encima de la superficie del agua. Tanto las intensidades de lluvias fuertes como los relámpagos pueden afectar a las transmisiones por radio. Los relámpagos plantean un peligro grave para las operaciones de las aeronaves, y pueden crear problemas en una plataforma de perforación si se está quemando gas en ese momento. También representarían un riesgo elevado para el personal expuesto en el agua.


2.5.8	Temperatura del aire
Las temperaturas extremas, ya sean calientes o frías, pueden reducir la eficiencia y la capacidad de evitar accidentes de los trabajadores expuestos a los elementos, debido a la hipotermia incipiente o, en el otro extremo, los golpes de calor. Es importante calefaccionar, refrigerar y ventilar el espacio donde se trabaja y se vive, no solo para el bienestar del personal, sino también para el funcionamiento de los sistemas de control electrónicos de los buques. La temperatura del aire constituye también un factor que contribuye al enfriamiento eólico y al engelamiento por rociones.
2.5.10	Corrientes oceánicas
La información sobre las corrientes oceánicas se utiliza en la navegación y en las operaciones de pesca y de búsqueda y salvamento. Las corrientes también inciden en el movimiento de las embarcaciones a motor y los veleros. La gestión del consumo de combustible es un importante factor de costo para las empresas de transporte marítimo, y los detalles de las corrientes oceánicas y de las mareas son una variables fundamentales. El conocimiento de las corrientes también reviste especial importancia para modelar el movimiento de posibles vertidos de petróleo y otros contaminantes.
2.5.12	Cambios del nivel del agua causados por temporales y seiches
De las alteraciones del nivel del agua causadas por las tormentas, la más habitual y peligrosa es la marea de tempestad producida por un ciclón tropical. Una depresión extratropical acusada también puede dar lugar a una marea de tempestad, particularmente cuando el mar es objeto de un efecto de canalización es empujado a lo largo del estrechamiento de un golfo. Las inundaciones causadas por mareas de tempestad en zonas costeras bajas se cobran, muchas veces, más vidas que los vientos destructivos del propio ciclón. La baja presión atmosférica puede, por sí sola, causar un aumento del nivel del agua.
2.5.15	Espuma congelante
[Las enmiendas aplicables al párrafo siguiente en la versión del documento en inglés no se aplican a la versión en español.]
El tamaño de la embarcación también es un factor importante que incide en el grado de engelamiento, ya que el contenido medio de agua líquida de los rociones generados por las olas disminuye de forma exponencial con la elevación. La mayor parte de los rociones se circunscribe a un intervalo de 5 a 10 metros sobre el nivel del mar, por lo que las embarcaciones más pequeñas están expuestas a una cantidad considerablemente mayor de rociones que los buques de gran tamaño o las plataformas de perforación.
2.5.16	Hielos marinos
d)	el movimiento del hielo.
En la publicación Sea-ice Information and Services (WMO-No. 574) (Información y servicios sobre el hielo marino) se ofrece más información.
2.5.17	Témpanos
Es necesario conocer la posición de los témpanos en determinados momentos, así como su tamaño, velocidad y dirección de movimiento estimados. Durante la estación de los hielos, se vigila la evolución de los límites surorientales, meridionales y suroccidentales de las regiones de témpanos en las proximidades del Gran Banco de Terranova, a fin de informar a los buques en tránsito de la extensión de esa peligrosa región. Las directrices para la prestación de eselos servicios internacionales de vigilancia del hielo en el hemisferio norte están definidas en el Convenio SOLAS. En la publicación Sea-ice Information and Services (WMO-No. 574) (Información y servicios sobre el hielo marino) se ofrece más información.
2.5.18	Ciclones tropicales
Aunque la posición del centro de un ciclón (o de una depresión extratropical) suele expresarse en latitud y longitud en los avisos de alta mar destinados a los buques de gran tamaño, en aguas costeras debería expresarse en términos de distancia y rumbo desde ubicaciones costeras conocidas. La razón para ello es que los pescadores y demás usuarios de las predicciones para aguas costeras no están muy familiarizados con los conceptos de latitud y longitud. Es importante enseñar a los miembros de la comunidad y los navegantes a no concentrarse simplemente en la posición del centro del ciclón tropical, y a ser conscientes de que los efectos perjudiciales podrían abarcar varios cientos de kilómetros/millas.
2.5.19	Tsunamis
Los tsunamis tienen su origen en seísmos que se producen bajo el agua. Pueden causar daños enormes y cobrarse un gran número de vidas. Un aviso de tsunami fuerte debería poner en marcha la rápida evacuación de todas las zonas bajas situadas en su trayectoria. Los tsunamis se generan por actividad sísmica submarina, erupciones volcánicas, deslizamientos de tierras u otros grandes fenómenos como impactos de meteoritos. Pueden suponer enormes riesgos para las embarcaciones y la vida de los usuarios del mar, sobre todo en las instalaciones portuarias o cerca de la costa, así como para las instalaciones costeras. La amenaza o pronóstico de un tsunami significativo debe dar lugar a avisos urgentes a las instalaciones portuarias, al transporte marítimo y a las embarcaciones costeras para que tomen medidas de precaución.
2.5.21	Enfriamiento eólico
El enfriamiento eólico superior a ciertos umbrales es un aspecto importante que incide en la comodidad de las personas. Puede causar hipotermia y congelamiento en muy poco tiempo, lo cual afecta la eficiencia laboral y aumenta las probabilidades de que ocurran accidentes. La ropa gruesa que se necesita para soportar el frío también contribuye a la posibilidad de que se produzcan un accidentes. Los valores altos de enfriamiento eólico también reducen el tiempo de supervivencia de las personas en el agua.
2.6	NECESIDADES DE APLICACIONES Y USUARIOS ESPECÍFICOS
2.6.1	Buques regidos por el Convenio SOLAS
Según el Convenio SOLAS, los buques que se rigen por ese instrumento incluyen los buques de arqueo bruto igual o superior a 300 toneladas y todas las embarcaciones destinadas al transporte de pasajeros en aguas internacionales. Estos buques generalmente realizan travesías de varios días y semanas.
Los buques regidos por el Convenio SOLAS necesitan información sobre cuatro actividades principales:
a)	viajes en alta mar;
b)	viajes a través de rutas de navegación y zonas de practicaje;
c)	entrada y salida de un puertos;
d)	en el atracadero, actividades de carga y descarga.
En todos los casos, la fecha y la hora previstas de llegada al destino revisten importancia y se verán afectadas por las condiciones meteorológicas. Los retrasos en la llegada conllevan penalizaciones económicas para la empresa naviera. Algunos puertos son accesibles únicamente en marea alta, por lo que una demora en la llegada puede obligar a aguardar 12 horas hasta la marea siguiente. En un buque, los preparativos para hacer frente a condiciones extremas pueden llevar varias horas. Es deseable recibirLas proyecciones de sobre la posibles formaciones posible formación de tormentas o su evolución con una anticipación de dos a siete días, con actualizaciones a intervalos regulares deberían facilitarse con la mayor antelación posible. De ese modo, el capitán podría adoptar las medidas preventivas que considerase necesarias (por ejemplo, cambiar el rumbo para evitar las condiciones más adversas) y realizar evaluaciones adecuadas sobre la fecha y la hora de llegada previstas.
La determinación de una ruta oceánica de navegación a fin de para maximizar la eficiencia y la seguridad debería basarse se basa en los datos climatológicos marinos, las normas sobre líneas de carga máxima, las corrientes oceánicas y las predicciones meteorológicas a medio plazo sobre el viento y las olas. La aplicación de la meteorología a la navegación constituye un medio para reducir costos. La idea no es nueva, y los capitanes de barco la aplican desde hace mucho tiempo. En términos generales, existen dos aplicaciones: la climatología y las predicciones específicas en el momento del viaje.
Los servicios de optimización meteorológica de rutas se proporcionan de acuerdo con la regla V/34 del Convenio SOLAS y la resolución A.893(21) de la Asamblea de la OMI — Directrices para la planificación del viaje, y en la circular 1063 del Comité de Seguridad Marítima de la OMI MSC.1/Circ. 1063 — Participación de los buques en los servicios de navegación meteorológica — Normas mínimas para la provisión de servicios de navegación meteorológica, se reseñan las características mínimas que debe reunir un servicio. En la regla V/5 del Convenio SOLAS — Servicios y avisos meteorológicos, se establece que los servicios meteorológicos marinos serán provistos por el SMHN, y ello implicaría que la OMM y sus Miembros también deberían supervisar los servicios de optimización meteorológica de rutas y las normas pertinentes.
La determinación de las rutas puede tener repercusiones importantes en los costos operativos de un buque.Con respecto a los costos de funcionamiento, la utilización de este servicio reduce principalmente los gastos de combustibles y lubricantes. Según se ha calculado, permite economizar un 12 % de combustible.
2.6.2	Buques no regidos por el Convenio SOLAS
Las actividades de navegación de yates en alta mar son vulnerables a las características meteorológicas intensas. En ocasiones, los yates pueden realizar viajes de varios días. La información sobre los vientos y las olas es muy importante para la navegación y la capacidad de la embarcación. Los fenómenos meteorológicos adversos, como las tormentas, pueden suponer una amenaza revisten importancia para la seguridad de la tripulación y la embarcaciónprotección de los equipos de radiocomunicaciones. Es posible que estas embarcaciones no puedan evitar un episodio de características meteorológicas intensas y, si se rompe un mástil o un timón de dirección, se podría demorar o impedir la puesta será necesario poner en marcha de una operación de salvamento. Los capitanes de yates de alta mar acceden a la información meteorológica por medio de la radiodifusión marina o Internet por satélite.
2.6.4	Navegación de recreo
2.6.4.1	Consideraciones generales
[Las enmiendas aplicables al párrafo siguiente en la versión del documento en inglés no se aplican a la versión en español.]
El kayak y el canotaje en aguas circundadas por zonas terrestres y en alta mar se han convertido en actividades recreativas populares. Esas embarcaciones necesitan información sobre olas de viento, vientos, ráfagas y tormentas.
2.6.4.3	Tormentas y turbonadas
Las naves pequeñas son especialmente vulnerables a los cambios repentinos de tiempo que traen consigo las tormentas y los frentes fríos violentos. La rapidez con que se intensifican evolucionan y se desplazan esos fenómenos los hacen extremadamente peligrosos. Son especialmente vulnerables las embarcaciones muy pequeñas situadas en aguas circundadas por zonas terrestres, por ejemplo, en bahías o puertos.
2.6.5	Naves de sustentación dinámicaNaves de gran velocidad
Las naves de sustentación dinámica (hidroplanos y aerodeslizadores) Las naves de gran velocidad, como los hidroplanos y los aerodeslizadores, que operan en aguas costeras y mar adentro son especialmente sensibles a los cambios de las olas. También el viento afecta a su funcionamiento. Los límites de servicio frente a las olas y el viento variarán según el tipo y tamaño de la nave. Dado que se desplazan a gran velocidad, necesitan disponer de información sobre márgenes de visibilidad más amplios.
Las naves rápidas naves de gran velocidad, como los hidroplanos, los aerodeslizadores y los catamaranes, son más sensibles al viento y a las olas que las embarcaciones ordinarias del mismo tamaño. Según el Código internacional de Sseguridad para naves de gran velocidad Naves de Sustentación Dinámica de la OMI, el principal umbral para permitir las operaciones deberían ser las condiciones medioambientales más desfavorables previstas.
2.6.7	Actividades de las comunidades costeras
2.6.7.1	Consideraciones generales
[Las enmiendas aplicables al párrafo siguiente en la versión del documento en inglés no se aplican a la versión en español.]
En las zonas costeras se realiza un número considerable de actividades de ingeniería. Muchas líneas costeras necesitan protección contra la erosión y las inundaciones, y ello a menudo conlleva importantes obras de construcción. Los malecones y los rompeolas de protección deben diseñarse para resistir fenómenos de olas extremas con períodos de retorno relativamente prolongados, por lo que la información sobre esas condiciones extremas es fundamental para las medidas de mitigación.
2.6.7.3	Mareas de tempestad
Las mareas de tempestad y las inundaciones de las zonas bajas que ocasionan han causado importantes daños y muertes en comunidades costeras. Cuando están acompañadas de olas grandes, pueden provocar impactos de gran magnitud en la infraestructura costera y la erosión de las anteplayas. Para poder adoptar medidas defensivas y, eventualmente, evacuar a las poblaciones costeras afectadas, es necesario recibir avisos con una antelación suficiente.
2.7	DISPOSICIONES INTERNACIONALES DE COORDINACIÓN
2.7.4	Coordinación de las emisiones meteorológicas marinas
Es importante que se publique la fecha y hora de emisión de las predicciones y que los buques conozcan ese dato, y también que no se efectúe más de una emisión simultánea para una zona determinada en un momento dado. La OMM coordina la fecha y hora de cada emisión por satélite a las distintas zonas oceánicas. Las emisiones efectuadas en plataformas de comunicaciones del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimos (SMSSM) (RMSSSafetyNET, NAVTEX, HF NBDP) y radiodifusión marina (en HF y VHF) deben ajustarse a los horarios fijados en la publicación Weather Reporting (WMO-No. 9) (Informes meteorológicos), volumen D, relativo a la información para la navegación marítima.
2.8	SERVICIO MUNDIAL DE INFORMACIÓN Y AVISOS METEOROLÓGICOS 
Y OCEANOGRÁFICOS DE LA OMI Y LA OMM
2.8.1	Consideraciones generales
El Servicio Mundial de Información y Avisos Meteorológicos y Oceanográficos de la OMI y la OMM brinda información de seguridad marítima (ISM) a los navegantes a través de avisos y predicciones marinospredicciones marinas y avisos conexos. Está coordinado en todos los océanos a través de 21 zonas definidas, denominadas metáreas. Los buques reciben los productos de ISM a través de sistemas de comunicación marina, tales como RMSSSafetyNET y NAVTEX, que forman parte del SMSSM. En la resolución A.1051(27) de la Asamblea de la OMI — Documento orientativo sobre el Servicio mundial de información y avisos meteorológicos y oceanográficos de la OMI y la OMM, enmendada mediante la resolución MSC.470(101), se especifican las funciones del Servicio Mundial de Información y Avisos Meteorológicos y Oceanográficos de la OMI.
Los SMHN o las autoridades nacionales designados como servicios de difusión del citado Sistema suministran productos de ISM. Se nombran coordinadores de las metáreas para coordinar la prestación de servicios marinos en cada una de esas zonas.
2.8.2	Zonas de responsabilidad
La determinación de las zonas de responsabilidad está coordinada por la Comisión Técnica Mixta OMM/COI sobre Oceanografía y Meteorología Marina (CMOMM)Comisión de Aplicaciones y Servicios Meteorológicos, Climáticos, Hidrológicos y Medioambientales Conexos (SERCOM) de la OMM, en consulta con los órganos de la OMI correspondientes, las asociaciones regionales y a reserva de la aprobación del Consejo Ejecutivo.
Un servicio de difusión puede acordar la recepción de avisos y predicciones y avisos elaborados por otros SMHN o autoridades nacionales para una parte de su zona de responsabilidad, a fin de incorporarlos en la predicción completa destinada a toda la zona. Los servicios que aportan esa información se denominan servicios de preparación.
[Las enmiendas aplicables al párrafo siguiente en la versión del documento en inglés no se aplican a la versión en español.]
El servicio de difusión se encarga de confeccionar los boletines completos, utilizando para ello datos de los servicios de preparación correspondientes, así como también de supervisar la difusión de información en su zona de responsabilidad. Cuando no se disponga de información, datos o asesoramiento apropiados de un servicio de preparación para una metárea dada, el servicio de difusión correspondiente a esa zona se encargará de mantener la cobertura de radiodifusión completa para dicha zona. Un servicio de difusión podrá acordar con un servicio de preparación un formato apropiado para la asignación de la información de las predicciones y los avisos que proporcione el servicio de preparación.
Al igual que las naváreas, las metáreas son zonas geográficas marítimas establecidas con el fin de coordinar la difusión de información meteorológica marina. Las metáreas son casi idénticas a las naváreas utilizadas por la Organización Hidrográfica Internacional (OHI) para la radiodifusión de avisos para la navegación, excepto en algunas áreas.
[Las enmiendas aplicables al párrafo siguiente en la versión del documento en inglés no se aplican a la versión en español.]
A fin de atender a necesidades del ámbito nacional, un servicio de difusión puede, si así lo desea, ampliar la zona de cobertura de los boletines meteorológicos y marinos más allá de los límites de su metárea. En tal caso, la zona de cobertura deberá indicarse en el texto de cada difusión, de manera que los buques conozcan claramente cuál es la zona a que se refiere el boletín. Del mismo modo, un servicio de preparación podrá ampliar su zona de cobertura para atender necesidades de orden nacional, siempre y cuando la zona cubierta quede claramente especificada en la información que se suministre al servicio de difusión.
Cuando un servicio de difusión no pueda seguir prestando los servicios correspondientes a su zona de responsabilidad, el país Miembro correspondiente informará de ello al Secretario General con un mínimo de seis meses de antelación. Cuando un servicio de preparación no pueda seguir suministrando avisos o predicciones o avisos para alguna parte de una metárea, informará de ello al servicio de difusión correspondiente, que tratará de encontrar una solución alternativa. Deberá informarse asimismo al Secretario General de los cambios que se introduzcan en los el servicios de preparación.
Toda modificación o propuesta de modificación relativa a la zona de responsabilidad de un SMHN deberá contar con la aprobación del Consejo Ejecutivo, previa recomendación de la CMOMMSERCOM, en consulta con los órganos de la OMI correspondientes. Antes de formular dicha recomendación, la Comisión recabará comentarios tanto de los SMHN que tengan relación directa con la modificación propuesta como de los presidentes de las asociaciones regionales correspondientes.
Dada la coincidencia de las metáreas con las naváreas de la OHI, cabe esperar que no sea necesario modificarlas.
2.8.3	Acerca del Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimos
El SMSSM es el resultado de un acuerdo internacional concertado con la OMI mediante una enmienda al Convenio SOLAS. Para los fines de los requisitos relativos al transporte de equipos de comunicación estipulados por el SMSSM, los océanos y mares del mundo se han dividido en las cuatro zonas marítimas siguientes (véase la resolución MSC.496(105)):
– zona marítima A1: es una zona situada en la cobertura radiotelefónica de, al menos, una estación costera en muy alta frecuencia (VHF) en la que exista un servicio continuo de alerta mediante llamada selectiva digital (LLSD)1, según la definición de un Gobierno Contratante2;
– zona marítima A2: es una zona situada en la cobertura radiotelefónica de, al menos, una estación costera en frecuencia media (MF) muy alta frecuencia (VHF) en la que exista un servicio continuo de alerta mediante LLSD, según la definición de un Gobierno Contratante2, con exclusión de la zona marítima A1;
– zona marítima A3: es una zona situada en la cobertura de un servicio móvil por satélite reconocido, complementado con la estación terrena a bordo del buque,proveedores de servicios satelitales homologados en la que exista un servicio continuo de alerta, con exclusión de las zonas marítimas A1 y A2;
– zona marítima A4: es una zona situada fuera de las zonas marítimas A1, A2 y A3, generalmente abarca las aguas polares.
2	Véase la resolución MSC.509(105) — Provisión de servicios radioeléctricos para el Sistema mundial de socorro y seguridad marítimos (SMSSM).
Los buques deberán transportar el equipo adecuado para la zona o zonas marítimas por las que se desplazarán. Las zonas de alta mar de todo el mundo están incluidas, en su mayoría, en la zona marítima A3.
En el SMSSM, los boletines meteorológicos, marinos y de alta mar se difunden por satélite, mediante proveedores de servicios satelitales homologados del servicio móvil por satélite reconocido con el sistema EGC. Dicho sistema permite difundir un boletín a todos los buques que estén provistos del equipo receptor necesario y situados en:
Para obtener más información, consúltese la publicación de la OMI Manual del servicio internacional SafetyNETconsúltense los manuales de la OMI sobre los proveedores del RMSS.
2.8.5	Otras comunicaciones por radio
Según se describe en la publicación GMDSS Manual (Manual del SMSSM) (http://www.imo.org/es/Publications/Documents/Newsletters%20and%20Mailers/Mailers/IG970E.pdf#search=GMDSS%20manual), los Miembros deberían conocer los protocolos de radiollamadas para difundir la información sobre seguridad meteorológica a través de la radiodifusión marina (en HF y VHF).

3.	SERVICIOS PARA ALTA MAR
[...]
3.1	INTRODUCCIÓN
Según el Convenio SOLAS, los buques deben recibir la información de los servicios meteorológicos a través de SafetyNET del servicio internacional del Sistema de Llamada Intensificada a Grupos (EGC) y NAVTEX, de conformidad con el plan general del SMSSM (véase la publicación de la OMI GMDSS Manual). Los Miembros deberían difundir los servicios meteorológicos a través de las radiofrecuencias marinas (por ejemplo, MF, HF o VHF) o mediante HF NBDP en las zonas donde ese servicio se presta a los buques que navegan exclusivamente en esas zonas.
3.2	DESCRIPCIONES DE LOS SERVICIOS
Los servicios meteorológicos marinos para alta mar forman parte del Servicio Mundial de Información y Avisos Meteorológicos y Oceanográficos de la OMI y la OMM e incluyen el suministro de los siguientes productos:
a)	avisos meteorológicos;
b)	predicciones marinas; y
c)	servicios de información sobre hielos marinos.
Para obtener más información sobre los procedimientos y los requisitos de formato, consúltese el Manual de servicios meteorológicos marinos (OMM-Nº 558), volumen I, parte I. Consúltese, además, la publicación Sea-ice Information and Services (WMO-No. 574) (Información y servicios sobre el hielo marino) para obtener material de apoyo adicional sobre el hielo marino y los témpanos.
[Las enmiendas aplicables a los dos párrafos siguientes en la versión del documento en inglés no se aplican a la versión en español.]
Algunos servicios de difusión dividen su metárea en zonas más pequeñas y emiten un boletín completo de las partes 1, 2 y 3 para cada una de ellas. Esa situación podría darse cuando los servicios de preparación ayudan a confeccionar el boletín, ya que sus contribuciones sobre determinadas zonas pueden incorporarse al boletín completo en un plazo mínimo.
Algunos servicios de difusión pueden optar por emitir otro boletín que incluya la información y las predicciones sobre los hielos marinos. Esa opción puede resultar conveniente para reducir la longitud de los boletines y, además, brindar flexibilidad para su difusión.
Los avisos deberán emitirse en cuanto se consideren necesarios, sin esperar a la siguiente predicción de turnoprogramada. Por consiguiente, podría ser necesario emitir avisos con independencia de las predicciones habituales.
4.	SERVICIOS PARA ZONAS COSTERAS, DE MAR ADENTRO Y LOCALES
[...]
4.2.2	Contenido de los boletines
Aunque la emisión de boletines costeros puede responder básicamente a intereses nacionales, esos boletines se utilizan también para la navegación internacional, y es por ello que en el Manual de servicios meteorológicos marinos, volumen I, parte II, capítulo 3, se especifica el contenido de los boletines meteorológicos y marinos para las costas. Los boletines costeros no tienen por qué estar divididos en las partes 1, 2 y 3, pero sí deberían atenerse al orden de presentación establecido: avisos, situación sinóptica, predicciones. En la medida de lo posible deberá existir concordancia entre los avisos y las predicciones y los avisos para las aguas costeras y para la zona de alta mar correspondiente. Naturalmente, las predicciones para aguas costeras contienen más detalles sobre esa zona, que es menos extensa, que las predicciones para alta mar.
[Las enmiendas aplicables al párrafo siguiente en la versión del documento en inglés no se aplican a la versión en español.]
Resulta importante determinar, previa consulta con representantes de las comunidades de usuarios, los valores umbrales que se utilizarán como criterio para la emisión de avisos (además de los que ya existen para las tormentas y los vientos duros), tanto en lo que respecta a la meteorología como a las olas, o los que se indicarán en las predicciones, por ejemplo, velocidad del viento, fuerza de las ráfagas, altura de las olas, período y dirección del mar de fondo, visibilidad y turbonadas.
5.	SERVICIOS METEOROLÓGICOS MARINOS DE APOYO 
A LAS OPERACIONES DE BÚSQUEDA Y SALVAMENTO EN EL MAR
[...]
5.1	CONSIDERACIONES GENERALES
[Las enmiendas aplicables al párrafo siguiente en la versión del documento en inglés no se aplican a la versión en español.]
En el marco del SMSSM, los centros conjuntos de coordinación de salvamento se encargan de coordinar la búsqueda y salvamento de buques en situación de socorro en cada navárea. El éxito de una operación de búsqueda y salvamento depende en gran medida de la información meteorológica de que disponga el centro conjunto de coordinación de salvamento. Los supervivientes podrían hallarse en una pequeña lancha descubierta que navegara a la deriva con el viento, las olas, las mareas y las corrientes, y las zonas de búsqueda podrían ser extensas si no se conoce con alguna exactitud la posición de la lancha de salvamento. En condiciones de visibilidad escasa o de mar picado, una embarcación pequeña puede resultar muy difícil de avistar. Las temperaturas del agua brindan orientación a los centros conjuntos de coordinación de salvamento sobre los posibles tiempos de supervivencia de las personas en el agua.


6.	SERVICIOS EN APOYO DEL SERVICIO MUNDIAL DE RADIOAVISOS NÁUTICOS
[...]
6.1	CONSIDERACIONES GENERALES
La ISM se publica de conformidad con los requisitos establecidos en la resolución A.705(17) de la Asamblea de la OMI — Difusión de información sobre seguridad marítima, y sus enmiendas enmendada mediante la resolución MSC.468(101). Los avisos para la navegación se emiten bajo los auspicios del Servicio Mundial de Radioavisos Náuticos (SMRN) de la OMI y la OHI, con arreglo a los requisitos establecidos en la resolución A.706(17) de la Asamblea de la OMI — Servicio mundial de radioavisos náuticos, y sus enmiendas enmendada mediante la resolución MSC.469(101).
Los avisos náuticos se emiten en respuesta a la regla V/4 del Convenio SOLAS — Avisos náuticos, y contienen información que podría guardar una relación directa con la seguridad de la vida en alta mar. Algunos temas de preocupación para los avisos náuticos dependen de las fuentes de los SMHN o la autoridad nacional.
Deberían celebrarse acuerdos de coordinación e intercambio de información adecuados con los coordinadores de las naváreas a fin de facilitar la prestación eficaz de los servicios de avisos.
7.	SERVICIOS EN APOYO DE LA RESPUESTA EN CASOS 
DE EMERGENCIA MEDIOAMBIENTAL MARINA
[...]
8.	FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL SECTOR DE LA METEOROLOGÍA MARINA
[...]
9.	SERVICIOS DE CLIMATOLOGÍA MARINA
[...]
9.1.4	Otras actividades de climatología marina
El Intercambio Internacional de Datos e Información Oceanográficos (IODE) de la Comisión Oceanográfica Intergubernamental (COI) ha creado una red de Centros Mundiales de Acopio de Datos, que también contribuyen al Sistema de Datos sobre el Clima Marino. Un centro puede actuar en calidad de Centro Mundial de Acopio de Datos de la CMOMMOMM-COI, Centro Mundial de Acopio de Datos del IODE o ambos, para evitar las superposiciones y velar por que la labor complemente las funciones de ambos grupos.
9.2.1.2	Datos de alta resolución y alto nivel de exactitud
9.2.1.2.2	La comunidad de climatología marina también necesita observaciones con una incertidumbre conocida, cuya procedencia se pueda determinar y, siempre que sea posible, de alta calidad. Para reducir al mínimo las incertidumbres, es preciso gestionar los sistemas de observación desde la etapa de selección de los instrumentos hasta el envío de los datos. En primer lugar, deben seleccionarse sensores o detectores que cumplan o superen las normas, situar y exponer debidamente los instrumentos, y realizar el mantenimiento y la calibración de rutina según se establece en la Guía de Instrumentos y Métodos de Observación Meteorológicos (2018). El mantenimiento y la presentación de informes de metadatos (por ejemplo, calibración de los sensores, tipo, marca y modelo de los sensores, algoritmos de conversión de datos, ubicaciones de los sensores) junto con los datos permiten evaluar la incertidumbre de las observaciones, e incluso estimar los sesgos. En la sección 9.2.3 se incluye información sobre los metadatos.
9.2.2	Orientación general sobre la aplicación del control de la calidad 
y la vigilancia
Vigilancia y control de la calidad en tiempo real
[Las enmiendas aplicables al párrafo siguiente en la versión del documento en inglés no se aplican a la versión en español.]
Météo-France ha creado un conjunto de herramientas de control de la calidad para vigilar las redes de observación del Programa Marítimo de Observación en Superficie de EUCOS (E‑Surfmar) de la Red de Servicios Meteorológicos Europeos (EUMETNET)1. Las pruebas de control de la calidad se basan principalmente en las comparaciones con los resultados de los modelos y pueden aplicarse a cualquier plataforma de observación marina que presente informes al SMT. Una vez al mes, se generan informes sobre la disponibilidad, la puntualidad y la calidad general de los datos de la red en comparación con los meses anteriores y los objetivos establecidos.
1	http://www.meteo.shom.fr/qctools/. http://esurfmar.meteo.fr/qctools/.
9.2.3	Metadatos observacionales y de localización
Históricamente, no se ha informado, o no ha sido posible informar, sobre los metadatos junto con las observaciones en el SMT, ni en modo diferido, debido a las limitaciones de formato. Esa situación comenzó a cambiar en 2003 con la inclusión de los metadatos de la flota de VOS del Proyecto VOSClim dentro de los formatos de presentación de informes en modo diferido. La situación también mejorará con la elaboración de las plantillas BUFR marinas. Por ende, según sea necesario, los Miembros (y otros colaboradores) deberían aportar y actualizar periódicamente los metadatos observacionales de todas las plataformas que utilizan para el repositorio internacional correspondiente. En el caso de losesos programas coordinados en el marco de la CMOMM, por ejemplo, por el Equipo de Observaciones Realizadas desde Buques y el Grupo de Cooperación sobre Boyas de Acopio de Datos, los repositorios son o serán gestionados por el Centro de Apoyo al Programa de Observaciones in situ de la CMOMM (JCOMMOPS)Centro Conjunto de la OMM y la COI de Apoyo a los Programas de Observaciones Oceanográficas y de Meteorología Marina In Situ (OceanOPS, anteriormente denominado JCOMMOPS). A su vez, esos repositorios están vinculados con la base de datos de la Herramienta de Análisis y Examen de la Capacidad de los Sistemas de Observación (OSCAR) de la OMM. En el caso de otros programas, como la Red de Estaciones para la Oceanografía Geostrófica en Tiempo Real (Argo) y el Proyecto Interdisciplinario para la Creación de un Sistema Continuo de Observación Euleriana del Océano (OceanSITES), los Centros Mundiales de Acopio de Datos habitualmente gestionan los metadatos observacionales. Los metadatos en los niveles de localización y proceso también revisten suma importancia, pero normalmente se gestionan a un nivel más alto en el Sistema de Datos sobre el Clima Marino. Por lo tanto, los Miembros y demás colaboradores deberían cooperar activamente con los Centros de Adquisición de Datos, los Centros Mundiales de Acopio de Datos y los Centros de Datos Climáticos de Meteorología Marina y Oceanografía en la generación y la gestión de esas formas de metadatos de nivel superior.
9.2.4	Rescate de datos (y de metadatos)
Las actividades nacionales e internacionales para rescatar datos y metadatos de cuadernos de bitácora históricos de buques y otros tipos de datos oceanográficos y meteorológicos marinos internacionales (por ejemplo, las primeras redes de boyas) siguen siendo fundamentales para mejorar las bases de datos sobre el clima, y deberían promoverse y optimizarse en todo el mundo. El Equipo de Expertos sobre Rescate de Datos de la Comisión de ClimatologíaLa Comisión de Observaciones, Infraestructura y Sistemas de Información (INFCOM) de la OMM supervisa el portal I-DARE (véase la sección 9.2.1.1.2), y en el ámbito de los datos oceanográficos, a través del proyecto Arqueología y Rescate de Datos Oceanográficos Mundiales de la COI y el IODE, se rescatan datos oceanográficos. Asimismo, mediante el proyecto ACRE de reconstrucción de la circulación atmosférica sobre la Tierra, se coordinan las actividades mundiales de rescate de datos.
9.3	SISTEMA DE DATOS SOBRE EL CLIMA MARINO
9.3.1	Descripción del Sistema de Datos sobre el Clima Marino
9.3.1.1	El Sistema de Datos sobre el Clima Marino de la CMOMM lleva a cabo la una recopilación sistemática y normalizada de datos y metadatos climatológicos en tiempo real y en modo diferido. Incluye los datos oceanográficos y meteorológicos marinos que se obtienen a través de una red de Centros de Datos Climáticos de Meteorología Marina y Oceanografía, y promueve el uso compartido, la recopilación, el registro, la duplicación y el intercambio de datos y metadatos para todos los tipos de usuarios finales.
9.3.1.2	Los Centros de Adquisición de Datos del Sistema de Datos sobre el Clima Marino reciben los datos directamente de las plataformas de observación de la CMOMM coordinadas por la OMM y la COI situadas en su ámbito de competencia; los datos, en los formatos convenidos, son proporcionados en modo diferido y en tiempo real de la siguiente manera:
9.3.1.4	Todos los datos (originales y sometidos a control de la calidad) y metadatos recibidos de los Centros Mundiales de Acopio de Datos se envían al Centro de Datos Climáticos de Meteorología Marina y Oceanografía correspondiente. Los Centros de Datos Climáticos de Meteorología Marina y Oceanografía funcionan como centros especializados: aplican HQCS y efectúan la corrección de sesgos según sea necesario; incluyen los conjuntos de datos y productos en la interfaz de usuario del Sistema de Datos sobre el Clima Marino, y asesoran a los Miembros y Estados Miembros según corresponda (para obtener más información, véase el mandato de los Centros de Datos Climáticos de Meteorología Marina y Oceanografía (Recomendación 2 (CMOMM-4), anexo 2)). Los datos y metadatos se almacenan en línea de acuerdo con las normas establecidas por la CMOMMOMM y la COI para velar por la integridad de los datos y la compatibilidad universal.
9.3.3	Boyas de acopio de datos
9.3.3.2	Los Centros de Adquisición de Datos de boyas de acopio de datos fondeadas y a la deriva se encargan de recopilar datos del tipo de boya respectivo que utilizan o con el que están vinculados, aplican el procedimiento de control de la calidad y reenvían, una vez por año, los datos sometidos a control de la calidad a los Centros Mundiales de Acopio de Datos de boyas de acopio de datos fondeadas y a la deriva. También deberían enviar comentarios sobre posibles problemas de calidad de los datos al coordinador técnico de operaciones de boyas de acopio de datos del JCOMMOPSOceanOPS.
9.3.3.3	Los Centros Mundiales de Acopio de Datos de boyas de acopio de datos fondeadas y a la deriva están a cargo de la integración de todos los datos de los Centros de Adquisición de Datos recibidos de sus respectivos tipos de plataformas. Dos Centros Mundiales de Acopio de Datos de boyas de acopio de datos a la deriva garantizan el control de la calidad y notifican eventuales problemas al respecto al coordinador técnico de operaciones de boyas de acopio de datos del JCOMMOPSOceanOPS. Esos dos centros, que funcionan de forma coordinada, comparan frecuentemente los datos de que disponen para determinar si faltan flujos de datos, de modo que ambos adquieran datos idénticos de forma sistemática. Todos los datos (originales y sometidos a control de la calidad) y los metadatos conexos con indicadores deben reenviarse al Centro de Datos Climáticos de Meteorología Marina y Oceanografía correspondiente. Los metadatos de localización están disponibles a través del WIS o del ODP del IODE, siempre que sea posible.
9.3.7	Procedimiento de solicitud y proceso de evaluación para establecer 
un centro en el Sistema de Datos sobre el Clima Marino
9.3.7.2	A continuación se detalla el procedimiento de solicitud para establecer un centro del Sistema de Datos sobre el Clima Marino (Centro de Adquisición de Datos, Centro Mundial de Acopio de Datos o Centro de Datos Climáticos de Meteorología Marina y Oceanografía):
c)	Acto seguido, la Secretaría de la COI o de la OMM solicitará al copresidente pertinente de la CMOMM que se proceda, por conducto de los del órganos técnicos correspondientes de la OMM y la COICMOMM, a evaluar y verificar el cumplimiento de los requisitos por parte del centro propuesto.
d)	El Los órganos técnicos designados de la OMM y la COI CMOMM evaluarán la solicitud y recomendarán por escrito si cabe suscribir la solicitud para convertirse en centro del Sistema de Datos sobre el Clima Marino. El órgano designado podría delegar esa tarea en personas o grupos que actúen en su nombre (por ejemplo, uno de los equipos integrantes, en función de la índole del centro propuesto), pero toda recomendación y propuesta a la CMOMM OMM y la COI todavía debería ser evaluada y sometida por el los órganos designados.
La CMOMM OMM y la COI también realizarán análisis de resultados y capacidades a intervalos determinados.
e)	Si el los órganos designados aprueban la propuesta, y dependiendo del calendario, dirigirán una recomendación al Comité de Gestión de la CMOMM a la OMM y a la COI por cuyo conducto les invitarán a brindar una opinión adicional a la CMOMM los órganos técnicos correspondientes.
f)	Si el órgano designado o el Comité de Gestión no aprobaran la propuesta, el copresidente de la CMOMM la OMM y la COI deberían aconsejar al candidato acerca de los aspectos que el centro candidato puede mejorar para cumplir los requisitos. Los candidatos podrán presentar ulteriormente una nueva solicitud, una vez que hayan introducido cambios para cumplir dichos criterios.
g)	Si el Comité de Gestión los órganos técnicos correspondientes de la OMM y la COI aprueban la propuesta, redactarán una recomendación para incluir al candidato a centro del Sistema de Datos sobre el Clima Marino en la lista de centros de dicho Sistema que figura en el Manual de servicios meteorológicos marinos (OMM-Nº 558), volumen I (en el caso de los Centros de Datos Climáticos de Meteorología Marina y Oceanografía) o la presente Guía (en el caso de los Centros de Adquisición de Datos y los Centros Mundiales de Acopio de Datos) y la transmitirán a las reuniónnes siguientes de la CMOMM INFCOM de la OMM y el IODE de la COI o, si es oportuno, directamente al Congreso Meteorológico Mundial o al Consejo Ejecutivo de la OMM y al Consejo Ejecutivo o a la Asamblea de la COI, tras consultar por escrito a la CMOMM los órganos técnicos correspondientes de la OMM y la COI.
h)	Si la CMOMM INFCOM de la OMM y el IODE de la COI lo recomiendan, se propondrá la elaboración de una resolución relativa al cambio propuesto en el Manual de servicios meteorológicos marinos (OMM-Nº 558) o en la presente Guía al Congreso Meteorológico Mundial o al Consejo Ejecutivo de la OMM, y se propondrá la elaboración de la decisión pertinente al Consejo Ejecutivo o a la Asamblea de la COI para incluir al candidato en la lista de centros del Sistema de Datos sobre el Clima Marino.


APÉNDICE 1. CENTROS DEL SISTEMA DE DATOS SOBRE EL CLIMA MARINO (ÁMBITO DE COMPETENCIA, DESIGNACIÓN Y EVALUACIÓN)
1.	INTRODUCCIÓN
	
	Centro de Adquisición de Datos
	Centro Mundial de Acopio de Datos
	Centros de Datos Climáticos de Meteorología Marina y Oceanografía

	Funciones y tareas
	Todos los centros deben informar cada año al Comité de Gestión de la CMOMM, por conducto del Grupo de Coordinación de Gestión de Datos, a los órganos técnicos correspondientes de la OMM y la COI sobre su situación y las actividades llevadas a cabo. A su vez, la CMOMM los órganos técnicos correspondientes de la OMM y COI deben mantener a los Consejos Ejecutivos de la OMM y de la COI informados acerca de la situación y las actividades de la red de Centros de Adquisición de Datos en su conjunto, y proponer las modificaciones que hagan falta.
	Todos los centros deben informar cada año al Comité de Gestión de la CMOMM, por conducto del Grupo de Coordinación de Gestión de Datos, a los órganos técnicos correspondientes de la OMM y la COI sobre su situación y las actividades llevadas a cabo. A su vez, la CMOMM los órganos técnicos correspondientes de la OMM y la COI deben mantener a los Consejos Ejecutivos de la OMM y la COI informados acerca de la situación y las actividades de la red de Centros Mundiales de Acopio de Datos en su conjunto, y proponer las modificaciones que hagan falta.
	Todos los centros deben informar cada año al Comité de Gestión de la CMOMM, por conducto del Grupo de Coordinación de Gestión de Datos, a los órganos técnicos correspondientes de la OMM y la COI sobre los servicios ofrecidos a los Miembros y Estados Miembros y las actividades llevadas a cabo. A su vez, la CMOMM los órganos técnicos correspondientes de la OMM y la COI deben mantener al Congreso Meteorológico Mundial y a la Asamblea de la COI informados acerca de la situación y las actividades de la red de Centros de Datos Climáticos de Meteorología Marina y Oceanografía en su conjunto, y proponer las modificaciones que hagan falta.


2.3	Criterios de evaluación
	
	Criterios
	¿Cómo se cumple el requisito?

	9
	El centro debe informar cada año al Comité de Gestión de la CMOMM, por conducto del Grupo de Coordinación de Gestión de Datos,a los órganos técnicos correspondientes de la OMM y la COI sobre su situación y las actividades llevadas a cabo. A su vez, la CMOMM los órganos técnicos correspondientes de la OMM y la COI deben mantener a los Consejos Ejecutivos de la OMM y la COI informados acerca de la situación y las actividades de la red de Centros de Adquisición de Datos en su conjunto, y proponer las modificaciones que hagan falta.
	




3.	CENTROS MUNDIALES DE ACOPIO DE DATOS
3.1	Mandato
3.1.3	Para cumplir los requisitos correspondientes del Sistema de Datos sobre el Clima Marino, los Centros Mundiales de Acopio de Datos deben tener las características siguientes:
Capacidades:
c)	El Grupo de Coordinación de Gestión de Datos de la CMOMMLos órganos técnicos correspondientes de la OMM y la COI deben evaluar todos los centros, al menos cada cinco años, a fin de verificar que cumplen los indicadores de capacidades y resultados necesarios, de la forma convenida por la Comisión.
j)	Todos los centros deben informar cada año al Comité de Gestión de la CMOMM, por conducto del Grupo de Coordinación de Gestión de Datos, a los órganos técnicos correspondientes de la OMM y la COI sobre su situación y las actividades llevadas a cabo. A su vez, la CMOMM los órganos técnicos correspondientes de la OMM y de la COI deben mantener a los Consejos Ejecutivos de la OMM y la COI informados acerca de la situación y las actividades de la red de GDAC en su conjunto, y proponer las modificaciones que hagan falta.
3.3	Criterios de evaluación
	
	Criterios
	¿Cómo se cumple el requisito?

	14
	El centro debe informar cada año al Comité de Gestión de la CMOMM, por conducto del Grupo de Coordinación de Gestión de Datos, a los órganos técnicos correspondientes de la OMM y la COI sobre su situación y las actividades llevadas a cabo. A su vez, la CMOMM los órganos técnicos correspondientes de la OMM y la COI deben mantener a los Consejos Ejecutivos de la OMM y la COI informados acerca de la situación y las actividades de la red de Centros Mundiales de Acopio de Datos en su conjunto, y proponer las modificaciones que hagan falta.
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